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El pasado dieciséis (16) de septiembre del año que avanza, la apoderada de la señora 

YADELINE MUÑOZ RESTREPO, curadora del joven MARLON STIVEN CHAVERRA 

MUÑOZ, demandante dentro del presente proceso, solicita al despacho se le fije a su 

hijo y a cargo del demandado señor LUIS FERNANDO CHAVERRA CARDONA, 

identificado con cédula 98.586.754, cuota alimentaria provisional, ello a fin de que se le 

garantice un desarrollo integral, una subsistencia digna, y un pleno ejercicio de sus 

derechos.  

 

De conformidad con el articulo 422 y siguientes del Código Civil y el artículo 397 del 

Código General del Proceso y teniendo en cuenta las condiciones especiales del joven 

MARLON STIVEN CHAVERRA MUÑOZ, identificado con cédula 1020468514, se FIJA 

mientras se decide el juicio a cargo del padre FERNANDO CHAVERRA CARDONA, 

identificado con cédula 98.586.754 y en favor del joven, la suma de trescientos mil 

pesos ($300.000) mensuales; dicho valor deberá suministrarse dentro de los cinco (5) 

primeros días de cada mes, mediante entrega directa a favor de la madre y curadora, 

bajo recibo, o en la cuenta de ahorros que aquella destine para tal fin, y a partir de la 

notificación personal de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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